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REPÚBLICA DE CHILE 
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OFICIO N°: 

 

09/2024 

REF: Responde Oficio N°97/2023 

(Presidencia) 

  

                                                               

  Valdivia, 12 de enero de 2024.   

 

Excelentísimo señor: 

Junto con saludarlo muy atentamente y de conformidad con el artículo 102 del 

Código Orgánico de Tribunales, remito información estadística de las causas ingresadas, 

falladas y pendientes del Tercer Tribunal Ambiental, correspondiente al período 

comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. 

Asimismo, se informan los datos históricos solicitados, correspondientes al 

funcionamiento jurisdiccional del Tercer Tribunal Ambiental, desde su inicio el 9 de 

diciembre de 2013, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Reciba el testimonio de mi más alta consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAVIER MILLAR SILVA 

MINISTRO PRESIDENTE (S) 

TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 
 

 

 
A V.S. EXCMO. MINISTRO PRESIDENTE 

SR. RICARDO BLANCO HERRERA 

CORTE SUPREMA 

SANTIAGO 

JMS/FPR 

 

Distribución: 

● Destinatario, correo electrónico 

● Archivo TTA  
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Resumen función jurisdiccional año 2023. 

Tabla N°1. Resumen función jurisdiccional, año 2023, Tercer Tribunal Ambiental. 

PROCEDIMIENTO NÚMERO DE CAUSAS 

INGRESADAS (en 

2023) 

TERMINADAS (en 

2023)* 

EN TRAMITACIÓN*** 

Reclamaciones de ilegalidad 40 64* 58 

Demandas de reparación por daño 

ambiental 
7 8 22 

Solicitudes SMA 2    1** 0 

Consultas SMA 0 4 0 

Exhortos 6 3 3 

TOTAL GENERAL 55 80 83 

* 64 reclamaciones de ilegalidad fueron resueltas por medio de 48 sentencias definitivas. Respecto de las Demandas, 

dos corresponden a conciliaciones aprobadas por el Tribunal y seis a sentencias definitivas. Las solicitudes y 

consultas de la SMA se consideran terminadas por medio de las resoluciones que las autorizan o rechazan.  

Los exhortos se consideran terminados una vez que se han diligenciado completamente. 

** Una solicitud se tuvo por no presentada, por improcedente. 

*** Del total de las causas en tramitación, 21 reclamaciones de ilegalidad y 6 demandas por daño ambiental, se 

encuentran en acuerdo. 

 

 

Periodo 2013 -2023. 

Resumen función jurisdiccional, período 2013-2023, Tercer Tribunal Ambiental 

PROCEDIMIENTO NÚMERO ACUMULADO DE CAUSAS 

INGRESADAS TERMINADAS EN TRAMITACIÓN* 

Reclamaciones de 

ilegalidad 
301 243 58 

Demandas de reparación 

por daño ambiental 
92 70 22 

Solicitudes SMA 40 40 0 

Consultas SMA 6 6 0 

Exhortos 12 9 3 

TOTAL GENERAL 451 368 83 

*En el caso de reclamaciones y demandas en tramitación, 6 demandas, y 21 reclamaciones se encuentran en acuerdo, 

acumulando estos últimos 27 procedimientos. 
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